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9. Desarrollo del proceso selectivo.

9.1 El sistema selectivo será el de concurso-oposición. 

El concurso-oposición consistirá en la celebración sucesiva de las pruebas selectivas que se

establezcan en esta convocatoria, así como la valoración de méritos de las personas aspirantes 

conforme al baremo establecido en el Anexo I de la convocatoria. La fase de concurso será posterior a 

la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas

de la fase de oposición. 

9.2 Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador

para el comienzo del primer ejercicio, que deberá publicarse, en todo caso, en el Boletín Oficial de la 

Provincia, a cuyo efecto podrá incluirse en la Resolución de admitidos y excluidos a los que se refiere

la base 7ª. 

A lo largo del proceso selectivo y conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información 

sucesiva relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en los lugares previstos

en la base 10ª, no siendo obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la

Provincia. 

9.3. Las pruebas de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. En todo caso uno de los

ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. En la realización de los ejercicios escritos deberá

garantizarse siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. En este sentido, el Tribunal 

adoptará las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio de la fase de oposición sea corregido 

sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en 

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad

de los autores. 

9.4 La fase de oposición constará de los ejercicios que a continuación se indican: 

9.4.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto

en la base sexta apartado segundo sobre concesión de tiempo adicional a las personas aspirantes que 

concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad. Las personas aspirantes deberán

contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o especialidad conforme a su

temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo

una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que 

servirá como comprobante de su examen. 
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Bases y convocatoria para el ingreso en la categoría de Cuidador/a
Técnico/a de Personas Dependientes de la Escala de Administración 
Especial de la Diputación de Granada. 

Resolución número 1876 de 10 de abril de 2025, de la Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y 

Administración Electrónica, por l

 

a que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de

CUIDADOR/A TÉCNICO/A DE PERSONAS DEPENDIENTES perteneciente a la Escala de Administración Especial 

de la Diputación de Granad  a.
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Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 10ª la plantilla 

provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán 

de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 

provisional, para formular alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento 

“incidencias procesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con 

sujeción al formulario de reclamación y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las 

preguntas impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere 

necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la 

sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si 

aun así, con las preguntas de reserva, no se alcanzara el número total de preguntas evaluables 

establecidas en el párrafo primero de este apartado (100), y a fin de garantizar que las personas 

aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará proporcionalmente 

la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La penalización 

se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional 

ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la 

publicación de las listas de personas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin 

que se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos 

aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 

puntos, las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán 

puntuadas. La puntuación obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de 

respuestas acertadas, hecha la deducción de las contestadas erróneamente. Será necesario obtener 

una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, 

en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada 

aspirante con su código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora 

de celebración de este acto público de apertura se publicará en el lugar designado en la base 10ª con, 

al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el 

primer ejercicio en la forma prevista en la base 10ª.  

9.4.2 El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa 

durante un tiempo de 4 horas.  

Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno del grupo de materias comunes; y dos del bloque de 

materias específicas.  

El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá 

escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de 

abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 
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En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de 

exposición y la capacidad de expresión escrita.  

El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en 

absoluto alguno de los temas. 

 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se 

valorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias 

específicas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos 

en cada uno de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 

 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el 

segundo ejercicio en la forma prevista en la base 10ª. 

9.4.3 El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos 

prácticos. En cada uno de los supuestos el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias 

cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar 

el ejercicio.  

Las pruebas consistirán en la comprobación de los conocimientos y su aplicación a la resolución de los 

problemas prácticos planteados, ya sea mediante pruebas escritas o bien mediante la realización de 

ejercicios de carácter manual relacionados con las funciones propias de la categoría. Esta última opción 

deberá publicarse con carácter previo en los lugares previstos en la base 10ª. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que 

expresamente autorice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 

10ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura 

por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el 

lenguaje escrito. 

En los supuestos desarrollados de forma escrita se valorará, de forma global, junto a la claridad 

expositiva y la capacidad de expresión escrita, la amplitud de conocimiento y su aplicación práctica. En 

los supuestos de carácter manual se valorará la habilidad y destreza de los aspirantes. 

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en 

absoluto alguno de los supuestos prácticos. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos 

prácticos por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado 

al opositor la puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos se valorará 

con una puntuación máxima proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos).  En todo caso, 

será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos para superar el segundo 

ejercicio. 

La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios.  

9.5 Fase de concurso: Una vez finalizada la fase de oposición, dará comienzo la valoración de los 

méritos de las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, conforme al baremo y 
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nomas que se especifican en el Anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso se harán públicas en 

los lugares previstos en la base 10ª.  

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la 

lista que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando al personal 

aspirante conforme a la puntuación total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia 

profesional y formación. El personal aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles a partir del 

siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos en la base 10ª, para efectuar las 

alegaciones pertinentes. 

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos 

justificativos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo 

fueron las valoraciones provisionales.  

9.6 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido 

comience por la letra «H» de conformidad con lo previsto en la Resolución de 31 de enero de 2025, de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado 

del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se 

convoquen a partir de la publicación en el BOJA de dicha resolución y que se celebren durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el 

orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «I», y así 

sucesivamente.  

9.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de 

las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación 

quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado 

aplazadas. La realización de estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho 

del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 

ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá lugar antes de la 

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.8 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera 

de sus fases, incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento 

como funcionario de carrera. 

9.9 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las 

fechas de realización de las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

9.10 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá en primer lugar a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición 

en su conjunto. En segundo lugar, de continuar el empate, se acudirá a la obtenida en el tercer, primero 

y segundo ejercicio, por este orden. De persistir el empate, se atenderá a la experiencia profesional 

obtenida en la fase de concurso.  
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9.11 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 

un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 45 días.  

9.12 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 

superior de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan 

renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la 

presente convocatoria, la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación 

complementaria con las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible 

nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7

de junio, de Función Pública de Andalucía. 
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